
 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA LUCHAR CONTRA LA POBREZA INFANTIL 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

a)  Fotocopia del DNI/NIE/PASAPORTE de solicitante y de todos los mayores de 14 años 

de la unidad familiar de convivencia. 

b) Fotocopia del LIBRO DE FAMILIA o Certificados de nacimiento. 

c) Volante de EMPADRONAMIENTO de la unidad familiar. 
 

d) Justificantes de INGRESOS MENSUALES de los mayores de 16 años de la unidad de 
convivencia: 

o Certificado de Renta Mínima de Inserción (se puede autorizar 
consulta). 

o Declaración jurada de ingresos en aquellos casos en que se realice 
actividad laboral irregular, según modelo normalizado (en el impreso de 
solicitud). 

o Declaración de la RENTA (se puede autorizar consulta). 

o Certificado del Servicio de EMPLEO que acredite si percibe alguna 
prestación. 

o Certificado de la SEGURIDAD SOCIAL de pensiones y/o prestaciones en 
su caso (en caso de que se encuentren domiciliados y aparezcan en los 
movimientos bancarios podrá no presentarse). 

o Movimientos BANCARIOS de los últimos tres meses y saldo 
actualizado de todas las cuentas de todos los mayores de 16 años de la 
unidad de convivencia. 

o En el supuesto de personas que reciban o deban satisfacer pensiones 
compensatorias a favor del cónyuge y/o de alimentos, deberán acompañar 
la correspondiente SENTENCIA JUDICIAL de la que se deriven. 

e) GASTOS DE VIVIENDA (alquiler o hipoteca): Presentar justificantes de estar al 
corriente del pago de alquiler y/o hipoteca. Para ello se presentarán justificantes 
de pago de los tres últimos meses debidamente cumplimentados:  

o En caso de hipoteca: documento bancario que acredite el pago. 

o En caso de alquiler: contrato de alquiler y documento bancario de pago, o 
en su defecto justificante de pago con los siguientes datos (Nombre y DNI 
de arrendador y arrendatario, mes correspondiente, cantidad y fecha en 
que se realizó el pago).  

 

NOTA: PARA LAS PERSONAS PERCEPTORAS DE RENTA MINIMA DE INSERCIÓN 

UNICAMENTE TENDRÁN QUE PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, (ver 

explicación en párrafo anterior). 

o Certificado de Renta Mínima de Inserción  
o Movimientos de los últimos tres meses y saldo actualizado  



 

o En su caso, sentencia judicial o convenio regulador. 
o Gastos de vivienda (alquiler o hipoteca):  


